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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

tor Salvador Dalí hace acom·ejable la creación de un museo
municipal donde se reúnan, debidamente clasificadas y ordena
das, cu~tas obras de interés artístico, histórico o documental
están relacionadas con la vida y obra del citado pintor.

Por ell0,8 propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes.

Este Ministerio ha dispuesto:

l." Prestar su conformidad a la creación de un Mmeo Mu
nicipal en Figueras (Gerona) destinado a reunir principalmente
cuantas obras de arte, objetos históricos. artísticos y documen
tación que por su propia naturaleza, o por su poder evocati yO,
sirvan para dar testimonio de la vida y obra del pintor Sal~
vador Df\li Doménech.

2.° El museo quedará instalado en el edificio del teatro Mu
nisipal de Figuera~', y tendrá como fines el salvaguardar el
patrimonio cultural e histórico-artístico relacionado con el pin
tor Dalí, su vida y su época, sirviendo al propio tiempo de
centro de estudios artísticos.

3.° El museo quedará bajo la inspección técnica de la Di
rec,:ión General de Bellas Artes.

4.° Los fondos del museo se con~tituirán por: al, con las
obras de arte, piezas y objetos histórico-artístico reunidos a tal
fin por el Ayuntamiento de Figueras,· o que le sean cedidos
por. otras Cbrporaciones locales o provinciales, b), con los do
natl'vos, legados o depó~:itos de tales objetos qtle se realicen
por Instituciones O por particulares españoles o extranjeros;
c), c~m las obras de- arte y objetos histórico-artisticos que se
adqUIeran por cualquier título y sean propios de figurar en el
citado museo-; d), con aquellos documentos o reproduccione~' que
por su calidad y poder evocativo merezcan ser expuestos en
el museo.

5. Q El AYllntamiento de Figueras sufragará los gastos nece
sarios de instalación y sostenimiento del museo, sin perjuicio
de laE' subvenciones o aportaciones que puedan serie concedidas
por este Departamento o por otros Organismos, Corporaciones
o particulares.
• 6.° Para atender al desarrollo cult·ural, organización y de

ser..volvimiento del museo existirá un Patronato compuesto en
la. forma que reglamentariamente 'se determine.

.7.°. El Di-;ector del museo será nombrado por el Ayunta
mlen.to .de FIgueras entre personas de reconocida competencia,
prevlO mforme de la Dirección General de Bellas Artes.

8.° De las acta& de las reuniones del Patronato se remitirá
una copia a la Dirección General de Bellas Artes.

9.°. El. Patronato, en ei' plazo de tres meses. a partir ~de su
constitucIón, redactará .el Reglamento por el que ha de regirse
el museo y lo elevará a la aprobación del Ministerio.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. !.
Madrid, 16 de septiembre de 1974.
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RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la. que se -'aprUeba el
Plan de estudios del primer cicló de la FacuUad
de Filosofiay Ciencias de la Educación de la Uni
versidad de la Iglesia de Deusto.

De acuerdo con lo establecido en los articulas 5.2 y 6 del
Convenio entre la Santa. Sede y el Estado' español, de 5 de
abril de 19B2, la Universidad de la Iglesia de Deusto (Bilbao),
de conformidad con la Orden ministerial de 23 de septiembre
de ]972 y la Resolución de esta Dirección Generál de Universi
dadt3s e Investigación, de 17 de julio de 1973, ha solicitado la
aprobación del Plan de estudios elaborado para el primer ciclo
de la Facultad. de Filosofia y Ciencias de la Edl;t.caci6n do dicha
Universidad, a cuyos estudios se recqnoció efectos civiles por
Decreto 1894:/1974, de 14 de juilio.

Teniendo en cuenta el artículo 37.1 de la Ley General de
Educación y ofda la Junta Nacional de Universidades.

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el Plan de estu
dios del primer ciclo de la Facultad de Filosofia y Ciencias de
la Educación de la Universidad de la Iglesia de Deusto, que se
une como anéxo a lapresente Resolución

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S
Mac!rid. 19 de septiembre de 1974.-El Director general, Fe

lipE!' Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.
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S~gundo curso
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Plan de estudios de.! primer ciclo de la Facultad- de Filosofía
y Ciencias de la EducacIón de la Universidad de la Iglesia

de Deusto

1. Lengua española 4
2. Introducción empírica· a las Ciencias de la

Educación - ;.......... 4
8. Psicologia general.............................................. 4
4. Lógica 4
5. Bl Historia de la Psicologia :3
5. C) Teoría de la Educación ~ ;................... 2

Historia de la Educación 2

De a~uerdo con lo establscido en los articulos 5.°, 2), Y 6.° del
Convemo entre la Santa Sede y el Estado español de ti de
abril. de 1962, la Universidad Pontificia de Salamanc~,de con
fonmdad con la Orden Ministerial de 23 de septiembre de
1972 (<<~olet~n Oficial del. Estado_ del 25) y la Resolución de
esta I?Ir~cclón General de Universidades e .Investigación de
17 de Juba de 1973, ha solicitado .la aprobación del Plan de eS
tudios de, primer ciclo elaborado en la forma indicada en el
pun~o 1~ de la citada Resolución, para ·la División de Filosofía
y. CienCIas de la Educación <Sección de Psicología) a cuyos
estudios· se reconoció efectos civiles por Decreto 147'2/1974 de
25 de abril. •

Teniendo en cuenta el artículo 37.1 de la Ley General de
Educación, la R€!solución antes citada y oída la Junta Nacional
de Universidades,

~sta Dirección General ha resuelto aprobar el Plan de es
tudIOS de primer ciclo de la División de Filosofia y Ciencias

·de la Educación (Sección de Psicología) de la Universidad Pon
tificia de Salamanca, que se une como anexo a la presente
Resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec,:tos.
Dios· guaTde a V. S.
Madrid. ]3 de agosto de ]974.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios..
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